
PROPOSICIÓN DE LEY

124/000036 Proposición de Ley para garantizar la representación 
internacional de las federaciones deportivas españolas 
en las actividades y competiciones de carácter 
internacional.

Remitida por el Senado

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(124) Proposición de ley del Senado.

Autor: Senado

Proposición de Ley para garantizar la representación internacional de las federaciones 
deportivas españolas en las actividades y competiciones de carácter internacional.

Acuerdo:

Considerando lo establecido en el artículo 125 del Reglamento, encomendar su 
aprobación con competencia legislativa plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, 
a la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes. Asimismo, publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales, estableciendo plazo de enmiendas, por un 
período de quince días hábiles, que finaliza el día 5 de noviembre de 2025.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de octubre de 2025.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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PROPOSICIÓN DE LEY PARA GARANTIZAR LA REPRESENTACIÓN 
INTERNACIONAL DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS ESPAÑOLAS 

EN LAS ACTIVIDADES Y COMPETICIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL

La Constitución española establece en su artículo 149.1.3.ª que corresponde al 
Estado la competencia exclusiva sobre las relaciones internacionales y, por tanto, la 
representación de los intereses deportivos fuera de nuestras fronteras, que se ejerce a 
través de las federaciones deportivas de ámbito estatal y de las selecciones deportivas 
nacionales. Al Estado le queda reservada la ordenación del deporte nacional e 
internacional y la coordinación de las actividades autonómicas en materia deportiva.

Las competencias de las Comunidades Autónomas se entienden referidas a la 
ordenación del deporte en su territorio y para la satisfacción de sus intereses 
respectivos. La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y el Real 
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas 
garantizaba que las Federaciones Deportivas Españolas ostentarán la representación de 
España en las actividades y competiciones deportivas de carácter internacional.

La aprobación de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte, quebranta la 
competencia exclusiva del Estado en relación con la representación internacional del 
deporte federado español, alterando el régimen de la participación en actividades o 
competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal o internacional, al permitir la 
participación de la federación deportiva autonómica en competiciones oficiales 
internacionales en el caso de modalidades o especialidades deportivas con arraigo 
histórico y social en su respectiva Comunidad Autónoma, previo acuerdo con el Consejo 
Superior de Deportes, que conllevará el apoyo conjunto a la integración de la federación 
autonómica en la federación internacional.

Sin embargo, con anterioridad a la insólita cesión del Gobierno al Partido 
Nacionalista Vasco, que conllevó la modificación del Proyecto de Ley del Deporte en los 
términos relatados, en el debate de totalidad a la enmienda de ERC, el propio Ministro de 
Cultura y Deporte, Sr. Iceta i Llorens, reconocía en sede parlamentaria, el 17 de marzo 
de 2022 que «el Tribunal Constitucional ha reconocido a lo largo de su doctrina que el 
Estado puede incidir en esta materia a través de otros títulos competenciales o bien 
mediante regulaciones que afecten a los intereses generales del deporte español en su 
conjunto. Puede verse, por ejemplo, la sentencia del Tribunal Constitucional 80/2012, 
de 18 de abril. El tribunal ha puesto de manifiesto en diversas ocasiones —se pueden 
ver las sentencias 16/1996, 194/1998, 110/2012 o, más recientemente, la 
sentencia 33/2018― los límites de las competencias autonómicas en materia deportiva, 
y señala que la atribución estatutaria de la competencia exclusiva en materia de deporte 
debe necesariamente tener en cuenta dos aspectos: primero, el carácter territorialmente 
limitado de las competencias autonómicas, es decir, que la competencia autonómica se 
circunscribe únicamente al territorio de cada comunidad autónoma, y segundo, la posible 
afectación de intereses generales de carácter supraautonómico del deporte español en 
su conjunto, cuya defensa y promoción corresponden al Estado. Es importante que, si 
bien las comunidades autónomas tienen competencia exclusiva en materia deportiva, el 
Estado también puede intervenir en concurrencia con ellas en la regulación del deporte 
en los dos aspectos anteriormente mencionados. Si incido especialmente en esta 
cuestión es precisamente por responder al planteamiento de la enmienda a la totalidad 
presentada por el Grupo Republicano. La jurisprudencia constitucional nos indica que la 
propia realidad poliédrica del deporte determina necesariamente el entrecruzamiento de 
títulos competenciales. En la actividad deportiva se cruzan, por ejemplo, aspectos en 
materia de salud, cultura, investigación, educación física, profesiones reguladas o 
legislación mercantil. La concurrencia de la actuación de las diversas administraciones 
públicas ―la estatal, la autonómica y la local― puede exigir en algunos casos una 
actuación supraautonómica por requerir de un enfoque global, o la coordinación de 
diversas actuaciones por tratarse de actuaciones en las que el deporte se relaciona con 
otra materia atribuida competencialmente al Estado como, por ejemplo, las relaciones 
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internacionales. Este proyecto de ley, por tanto, representa con claridad esta voluntad de 
coordinación y cooperación interterritorial y, a su vez, de fortalecer el deporte en el 
ámbito internacional». (Diario de Sesiones número 162, 17 de marzo de 2022).

Y así es, el Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre la proyección exterior de 
la competencia autonómica que, en materia de deporte, tiene como límite la reserva al 
Estado prevista en el art. 149.1.3 CE, teniendo en cuenta que «dentro de esa 
competencia exclusiva estatal se sitúa la posibilidad de establecer medidas que regulen 
y coordinen las actividades con proyección externa de las Comunidades Autónomas, 
para evitar o remediar eventuales perjuicios sobre la dirección y puesta en ejecución de 
la política exterior que, en exclusiva, corresponde a las autoridades estatales». 
(STC 164/1995, de 26 de mayo, FJ 6).

Como se indicó en la STC 80/2012, la dimensión internacional del deporte puede 
tener incidencia en la acción exterior del Estado que, aun sin implicar el ejercicio de las 
actividades propias de la materia de relaciones internacionales, que justifique la 
intervención estatal en esta materia.

La configuración de la competencia autonómica como exclusiva y la ausencia de un 
título competencial constitucional específico por parte del Estado no impide que éste 
pudiera intervenir, en concurrencia con las Comunidades Autónomas, en la regulación 
del deporte pues, en algunos casos —y como consecuencia, precisamente, de las 
diferentes facetas sobre las que se proyecta la actividad deportiva— es necesaria «una 
actuación supraautonómica, por requerir de un enfoque global y no fragmentado, o de la 
coordinación de diversas actuaciones, o por tratarse de actuaciones en las que la 
materia de deporte se entronca con otra materia atribuida competencialmente al Estado 
(por ejemplo, la especial vinculación del deporte con la salud (STC 194/1998, de 1 de 
octubre, FJ 7)» [STC 80/2012, de 18 de abril, FJ 7 a)].

Tarea de coordinación que constituye uno de los fundamentos de la Ley 
estatal 10/1990, del Deporte, que se aprobó con la finalidad, entre otras, de proceder a la 
coordinación «con las Comunidades Autónomas y, en su caso, con las Corporaciones 
Locales, [de] aquellas [otras competencias] que puedan afectar, directa y manifiestamente, 
a los intereses generales del deporte en el ámbito nacional»; ley que no fue objeto de 
reproche competencial alguno por parte de ninguna Comunidad Autónoma, como tampoco 
lo fue su predecesora (Ley 13/1980, de 31 de marzo). [STC 80/2012, de 18 de abril, FJ 7 
a), con cita de la STC 16/1996, de 1 de febrero, FJ 2 C t)].

La citada Sentencia 80/2012 afirmaba que «la representación internacional del 
deporte federado español puede calificarse como una cuestión de interés general, 
relacionada directamente con la imagen exterior que se proyecta del Estado Español, 
que, si bien no se integra —como ya hemos señalado— en el título competencial de 
«relaciones internacionales» constituye fundamento suficiente de la intervención 
reguladora del Estado en materia deportiva y se proyecta, consecuentemente, sobre el 
alcance de las competencias autonómicas en esta materia, en el sentido de que 
determinadas decisiones —como la decisión de participación de las selecciones 
españolas en competiciones internacionales, la autorización de la inscripción de las 
federaciones españolas en las federaciones internacionales correspondientes, o la 
autorización de la celebración de competiciones internacionales de carácter oficial en 
territorio español (artículo 8 Ley 10/1990)— han de ubicarse necesariamente en el 
ámbito de decisión del Estado, constituyendo un límite externo al ejercicio de las 
competencias autonómicas» (STC 80/2012, de 18 de abril, FJ 7).

Por todo ello, esta ley modifica los artículos 48, 49 y la disposición adicional 
undécima con la finalidad de restablecer el respeto a las competencias exclusivas del 
Estado en materia deportiva.

Esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución española que 
atribuye al Estado la competencia sobre relaciones internacionales.
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Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente Proposición de 
Ley.

Artículo único. Modificación de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte.

La Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. Se suprime el apartado 2 del artículo 48.
Dos. Se modifica el artículo 49 en los siguientes términos:

«Artículo 49. Licencia deportiva.

1. Para la participación en actividades o competiciones deportivas oficiales 
de ámbito estatal e internacional será preciso estar en posesión de una licencia 
expedida por la correspondiente federación deportiva española, que garantizará la 
uniformidad de contenido y condiciones económicas por modalidad, estamento y 
categoría, siendo competencia de la asamblea general la fijación de su cuantía».

Tres. Se modifica la disposición adicional undécima en los siguientes términos:

«Disposición adicional undécima. Régimen de integración de las federaciones 
deportivas españolas y autonómicas.

Las federaciones deportivas españolas y autonómicas deberán adaptarse a lo 
dispuesto en el artículo 48 en el plazo máximo de dos años desde su entrada en 
vigor».

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución española que 
atribuye al Estado la competencia sobre relaciones internacionales.

Disposición final segunda. De la entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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